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ANEXO 8 3 
 4 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 5 
 6 
 7 
 8 

 9 
 10 

CONVOCATORIA PUBLICA  11 
UPME - 01 - 2004 12 

 13 
 14 
SELECCIÓN DE UN INVERSIONISTA PARA EL DISEÑO, ADQUISICIÓN DE 15 

LOS SUMINISTROS, CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN SERVICIO, OPERACIÓN 16 
Y MANTENIMIENTO DE DOS BANCOS DE COMPENSACIÓN CAPACITIVA 17 

DE 75  MVAr  CADA UNO (2 * 75  MVAr) A 115 kV EN LA SUBESTACIÓN 18 
TUNAL EN BOGOTÁ 19 

(EL PROYECTO) 20 
 21 
 22 

 23 
 24 
 25 
 26 
 27 
 28 

Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2004 29 
30 
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ANEXO 8 1 
 2 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 3 
 4 

 5 
[Fecha] 6 
 7 
 8 
Señores 9 
Unidad de Planeación Minero Energética – UPME. 10 
Bogotá D.C. 11 
 12 
 13 
Ref: Convocatoria Pública UPME - 01 – 2004. 14 
 15 
 16 
[Nombre del Inversionista Oferente] 17 
 18 
 19 
Respetados señores: 20 
 21 
 En desarrollo de las disposiciones contenidas en los Términos de Referencia, por medio 22 
de la presente nos permitimos presentar Oferta dentro de la Convocatoria Pública UPME 23 
- 01 – 2004, razón por la cual relacionamos los documentos que conforman el Sobre No. 24 
1 e indicamos los demás detalles de nuestra Oferta. 25 
 26 
 27 
1. Identificación del Inversionista Oferente 28 
 29 

[Dependiendo de la modalidad que adopte el Inversionista Oferente, se deberá 30 
incluir uno cualquiera de los siguientes textos] 31 
 32 
Primera opción – Oferta formulada por un Interesado (persona jurídica nacional 33 
o extranjera): 34 
 35 
El Inversionista Oferente es [nombre o denominación completa del Interesado] 36 
quien tiene la condición de Interesado conforme con los Términos de Referencia. 37 
 38 
Segunda opción – Oferta formulada por un Consorcio Oferente: 39 
  40 
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El Inversionista Oferente es el Consorcio [denominación completa del Consorcio 1 
Oferente], del cual hace parte el Interesado [nombre completo del Interesado]. 2 
 3 
Tercera opción – Oferta formulada por una Sociedad de Propósito Especial: 4 
  5 
El Inversionista Oferente es la Sociedad de Propósito Especial [denominación 6 
completa de la Sociedad de Propósito Especial], constituida especialmente para 7 
formular Oferta dentro de la Convocatoria Pública, del cual hace parte el 8 
Interesado [nombre completo del Interesado]. 9 

 10 
 11 
2. Documentos de la Oferta 12 
 13 
 De conformidad con las disposiciones de los Términos de Referencia, a 14 
continuación se relacionan los documentos que hemos introducido en el Sobre No. 1: 15 
 16 
2.1 El texto original de la Garantía de Seriedad de la Oferta que consiste en [describir 17 
si es una póliza de seguros o una garantía bancaria] y que se ajusta a los términos 18 
indicados en el Anexo 10. Dicha Garantía de Seriedad de la Oferta ha sido emitida por 19 
[describir si fue emitida por una Compañía de Seguros Aceptable o por un Banco 20 
Aceptable] y a favor de la UPME, y cumple con todos los requisitos establecidos en los 21 
Términos de Referencia.  22 
 23 
2.2 La certificación del pago de [la prima  o la comisión correspondiente]. 24 
 25 
2.3 Cuando la Oferta sea formulada por un Consorcio Oferente, este numeral 2.3 26 

deberá indicar lo siguiente: 27 
 28 

[En atención a que la Oferta la presenta el Consorcio Oferente [indicar el 29 
nombre], se acompañan los siguientes documentos: 30 
 31 
2.3.1 La lista completa de las Personas que lo integran, con la indicación de 32 
aquella que tiene la condición de Interesado. 33 
 34 
2.3.2 Los documentos que acreditan la existencia, representación y capacidad 35 
de cada uno de los miembros del Consorcio Oferente, así: 36 
 37 
  (i) Miembro 1:. . . . 38 
  (i) Miembro 2:. . . . 39 
  (i) Miembro 3:. . . . 40 
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 1 
2.3.3 Una copia simple del documento por virtud del cual se creó el Consorcio 2 
Oferente, que cumple con los requisitos a que se refiere el subnumeral (iii) del 3 
Numeral 5.5.1.4 de los Términos. 4 
 5 
2.3.4 El Poder o Poderes que le permitan al Apoderado del Consorcio Oferente 6 
representar a cada uno de los miembros del Consorcio Oferente y formular la 7 
Oferta.] 8 

 9 
2.3 Cuando la Oferta sea formulada por un Interesado, este numeral 2.3 deberá indicar 10 

lo siguiente: 11 
 12 

[En atención a que la Oferta la presenta el Interesado [indicar el nombre], se 13 
acompañan los siguientes documentos: 14 
 15 
2.3.1 Los documentos que acreditan la existencia, representación y capacidad 16 
del Interesado. 17 
 18 
2.3.2 El Poder que le permita al Apoderado del Interesado formular la Oferta.] 19 
 20 

2.3 Cuando la Oferta sea formulada por una Sociedad de Propósito Especial, este 21 
numeral 2.3 deberá indicar lo siguiente: 22 

 23 
[En atención a que la Oferta la presenta la Sociedad de Propósito Especial 24 
[indicar el nombre], se acompañan los siguientes documentos: 25 
 26 
2.3.1 Los documentos que acreditan la existencia, representación y capacidad 27 
de la Sociedad de Propósito Especial. 28 
 29 
2.3.2 La lista de la totalidad de los accionistas o socios de la Sociedad de 30 
Propósito Especial, con la indicación de aquél que tiene la condición de 31 
Interesado. 32 
 33 
2.3.3 El Poder que le permita al Apoderado de la Sociedad de Propósito 34 
Especial formular la Oferta.] 35 
 36 

2.4 El compromiso irrevocable de emisión de la Garantía de Cumplimiento, expedido 37 
por una Compañía de Seguros Aceptable o por un Banco Aceptable. 38 

 39 
2.5 El cronograma del Proyecto. 40 
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 1 
2.6 El Plan de Calidad. 2 
 3 
 4 
3. Declaraciones Adicionales 5 
 6 
Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, en mi calidad de Inversionista Oferente 7 
declaro conocer, aceptar y someterme íntegramente a las disposiciones contenidas en los 8 
Términos de Referencia, y en desarrollo de las mismas manifiesta que: 9 
 10 
3.1 Todo el Material de Evaluación al que tuvimos acceso con el objeto de preparar y 11 
formular la Oferta es confidencial, y dicha obligación de confidencialidad compromete 12 
no solo al Interesado que suscribió el Acuerdo de Confidencialidad, sino también al 13 
Inversionista Oferente y a los miembros del Consorcio Oferente o a los accionistas o 14 
socios de la Sociedad de Propósito Especial, según fuere el caso, junto con sus 15 
funcionarios, agentes, asesores y representantes. 16 
 17 
3.2 La Oferta que formulamos está basada exclusivamente en nuestras propias 18 
averiguaciones, estudios, auditorías y proyecciones, hasta donde los hemos considerado 19 
conveniente y, por lo mismo, no se sustenta ni tiene origen en declaraciones de 20 
causalidad o manifestaciones formuladas por el MME, la UPME o la CREG, ni por sus 21 
empleados, representantes, agentes o asesores. 22 
 23 
3.3 Reconocemos que la Oferta formulada es irrevocable e incondicional y consta de 24 
dos sobres, el Sobre No. 1 y el Sobre No. 2, y nos obligamos a presentarlos en forma 25 
simultánea. 26 
 27 
3.4 Declaramos que ninguna Persona que participe en esta Oferta, directamente o 28 
como parte de un Consorcio, participa en otra Oferta para esta Convocatoria Pública. 29 
 30 
3.5 Los términos que se utilizan con letra mayúscula inicial en este Carta de 31 
Presentación de la Oferta, tendrán los significados que se le atribuyen en los Términos de 32 
Referencia. 33 
 34 
3.6 Que la información, declaraciones, certificaciones y, en general, todos los 35 
documentos presentados, permanecerán vigentes, son correctos a la Fecha de 36 
Presentación de Ofertas y permanecerán de la misma manera hasta la Fecha de Cierre. 37 
 38 
3.7 Que el Inversionista Oferente, en caso de ser una E.S.P., cumple con las reglas 39 
previstas en la Ley 142 de 1994. 40 
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 1 
3.8 Que de resultar seleccionado como Inversionista Adjudicatario para ejecutar el 2 
Proyecto, cumpliremos con las reglas previstas en la Ley 142 de 1994 y que la 3 
información correspondiente estará disponible y podrá ser solicitada por la UPME, la 4 
CREG o la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 5 
 6 
3.9 Que no tenemos Vinculación Económica con el Interventor. 7 
 8 
3.10 Que la Oferta Económica cumple con los criterios establecidos en relación con el 9 
perfil de pagos. 10 
 11 
3.11 Que el Ingreso Mensual Esperado es la única remuneración solicitada y este 12 
refleja los costos asociados con la preconstrucción (incluyendo diseños, estudios, gastos 13 
asociados con los Contratos de Conexión y licencias ambientales si fuere el caso) y 14 
construcción (todos, incluyendo los costos de la  Interventoría), el costo de oportunidad 15 
del capital invertido y los gastos de administración, operación y mantenimiento del 16 
equipo correspondiente, incluidos los de representación ante el LAC, si fuere el caso. 17 
Adicionalmente, que el Ingreso Mensual Esperado solicitado, cubre toda la estructura de 18 
costos y de gastos en que incurrirá en caso de resultar Inversionista Adjudicatario, en 19 
desarrollo de su actividad y en el contexto de las Leyes Aplicables. También, se 20 
compromete a hacerse representar ante el LAC o, en su defecto, tener debidamente 21 
constituida, en la Fecha de Cierre, la E.S.P. que desarrollará la actividad de Transmisión 22 
Nacional. 23 
 24 
3.12 Que dará cumplimiento a las Leyes Aplicables que rijan en todo tiempo para la 25 
actividad de Transmisión Nacional, entre otros al Código de Redes, o sus modificaciones 26 
y demás regulaciones de la CREG, al l RETIE y al Reglamento de Operación. 27 
 28 
3.13 Que su oferta incluye el monto señalado por la UPME para cubrir el costo de la 29 
Interventoría, el cual será administrado por la Sociedad Fiduciaria. 30 
 31 
Muy atentamente, 32 
 33 
 34 
 35 
[Nombre del Inversionista Oferente] 36 
 37 
Por   38 
      Nombre:  39 
      Apoderado del Inversionista Oferente 40 


